
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA  

Bogotá D. C., 27 de octubre de dos mil veinte (2020)  

   

Unión Marital de Hecho  

Rad. 2020-0398  

   

Se admite la presente demanda de declaración de existencia de unión 

marital de hecho y la existencia de sociedad patrimonial, y en estado de 

liquidación, promovida por LUIS ARMANDO CAMACHO contra FLOR 

MARINA PIÑACUE SÁNCHEZ.  

   

A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el 

arts. 368 y s.s. del C. G. del P.    

   

         Notifíquese al Ministerio Público adscrito a este despacho para lo de su 

competencia.   

   

Notifíquese éste auto a la parte demandada en la forma señalada en los 

artículos 291 a 293 y 301 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con el 

término de veinte (20) días para contestar.  

   

Previamente a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares 

solicitadas en la demanda y con el fin de fijar el monto de la caución ordenada 

en el artículo 590 del C. G. del P., estímese el valor del bien. 

  

     Reconócese personería al Dr. DANIEL JARED VELA PÉREZ, como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

   

NOTIFÍQUESE  

  

  



                               

                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                              JUEZ  

   

Jes  

   

   

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C.  

La providencia anterior se notificó por estado  

N° 72 

De hoy 28-10-2020  

Fijado a la hora de las 8 A.M.   

                                      

El Secretario   TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 

 

 


